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LA COMUNIDAD CIENTÍFICA ALERTA SOBRE LA 
CONTAMINACIÓN QUÍMICA 

 
El llamamiento de Paris 
 
Declaración internacional sobre los peligros sanitarios de la contaminación 
química  
 
PREAMBULO 
 
Recordando que, según la Constitución de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) de 7 de abril de 1948, la salud es un "estado de completo bienestar 
físico, mental y social y no consiste solamente en la ausencia de enfermedad o 
de dolencia ..." 
 
Recordando la adhesión a los principios Universales de los derechos del 
hombre afirmados por la Declaración Universal de Derechos del hombre de 10 
de diciembre de 1948 y los dos pactos internacionales de las Naciones Unidas 
relativos a los derechos económicos, sociales y culturales y en particular su 
artículo12.1, que reconoce el derecho de toda persona de disfrutar del mejor 
estado de salud física y mental que ella sea capaz de lograr. 
 
Recordando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio 
ambiente ha afirmado en la Declaración de Estocolmo de 16 de junio de 1972, 
que el hombre tiene un derecho fundamental a la libertad, la igualdad y 
condiciones de vida satisfactorias en un medio ambiente cuya calidad le 
permita vivir en la dignidad y el bienestar y que el derecho a la vida forma parte 
incluso de los derechos fundamentales; 
 
Recordando que la Declaración de La Haya sobre le medio ambiente de 11 de 
marzo de 1989, suscrita por 24 países ha confirmado que no se trata 
solamente del deber fundamental de preservar el ecosistema, sino también del 
derecho a vivir dignamente, en un medio ambiente global viable y de la 
obligación inducida por la comunidad de naciones frente a las generaciones 
presentes y futuras de promover todo lo que se puede hacer por preservar la 
calidad de la atmósfera; Recordando que la Convención relativa a los derechos 
del niño de 20 de noviembre de 1989 exige en su artículo 6 a los Estados 
comprometidos, reconocer que " todo niño tiene derecho inherente a la vida " y 
asegurar " en la medida de lo posible la supervivencia y el desarrollo del niño" y 
en su artículo 24 les exige reconocer " el derecho del niño a disfrutar del mejor 
estado de salud posible" y tomar " las medidas apropiadas para luchar contra 
(.) la enfermedad (..) teniendo en cuenta los peligros y riesgos de 
contaminación del medio natural"; 
 
Recordando que la Carta Europea sobre el Medio Ambiente y la Salud 
adoptada en Frankfurt el 8 de diciembre de 1989 afirma que cada persona tiene 
el derecho de disfrutar de un medio ambiente que le permita la realización del 
nivel más elevado posible de salud y bienestar público Recordando que la 
Resolución 45/94 de la Asamblea general de Naciones Unidas de 14 de 
diciembre de 1990 sobre la necesidad de asegurar un medio ambiente 
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saludable para cada uno, declara que cada uno tiene el derecho a vivir en un 
medio ambiente que pueda asegurar su salud y su bienestar.  
 
Recordando que la Convención sobre la diversidad biológica de 5 de junio de 
1992 señala en su preámbulo que "cuando existe un amenaza de 
reducciónsensible o de pérdida de la diversidad biológica, la ausencia de 
certezas científicas totales no debe ser evocada como razón para diferir 
(retrasar) las medidas que permitirían evitar el peligro o atenuar los efectos; 
Recordando que la Declaración de Río de Janeiro sobre el medio ambiente y el 
desarrollo de 13 de junio de 1992 ha establecido, en su primer principio, que 
los seres humanos están en el centro de las preocupaciones que conciernen al 
desarrollo sostenible y que tienen derecho a una vida sana y productiva en 
armonía con la naturaleza, y en su principio 15, que para " proteger el medio 
ambiente, los Estados deben, en función de sus capacidades, aplicar 
ampliamente medidas de precaución. En caso de daños graves o irreversibles , 
la ausencia de certeza científica absoluta no debe servir de pretexto para 
retrasar la adopción de medidas efectivas que pretendan prevenir la 
degradación del medio ambiente "; 
 
Recordando que los Estados comprometidos en la Convención OSPAR para la 
protección del Atlántico Norte-Este de 22 de septiembre de 1992 deben, según 
el artículo 2 del Anexo 5, tomar " las medidas necesarias para la protección de 
la zona marítima contra los efectos perjudiciales de las actividades humanas, 
de modo que se salvaguarde la salud del hombre " con un objetivo de cese de 
los vertidos, emisiones y pérdidas de sustancias peligrosas en el medio ambi 
ente marino desde hoy hasta el año 2020; Recordando que el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea establece en su artículo 174 relativo al 
medio ambiente, que la política de la Comunidad en el ámbito del medio 
ambiente contribuye a perseguir los objetivos siguientes: 
 
la preservación, la producción y la mejora de la calidad del medio ambiente, la 
protección de la salud de las personas, la utilización prudente y racional de los 
recursos naturales, la promoción en el plano internacional de medidas 
destinadas a hacer frente a los problemas regionales o planetarios del medio 
ambiente. En el S 2, este artículo precisa que la política de la comunidad en el 
ámbito del medio ambiente está basada en los principios de precaución y de 
acción preventiva, en el principio de la corrección de los ataques al medio 
ambiente de forma prioritaria respecto a su origen, y sobre el principio del 
contaminador -pagador; Recordando que el protocolo de Cartagena sobre la 
protección de riesgos biotecnológicos relativo a la convención sobre la 
diversidad biológica de 29 de enero de 2000, reafirma en su preámbulo y su 
artículo primero el enfoque de precaución consagrado por el principio 15 de la 
Declaración de Río teniendo en cuneta los riesgos para la salud humana ; 
 
Recordando que la Convención de Estocolmo del 22 de mayo de 2001 
reconoce que los " contaminadores orgánicos persistentes poseen propiedades 
tóxicas, que resistiendo a la degradación se acumulan en los organismos vivos 
y son propagados por el aire, el agua y las especies migratorias" y precisa en 
su artículo 1 que el objetivo es " proteger la salud humana y el medio ambiente 
de los contaminadores orgánicos persistentes "; 
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Recordando que la Declaración de Johannesburgo sobre el desarrollo 
sostenible de 4 de septiembre de 2002 ha criticado el empobrecimiento de la 
diversidad biológica , la desertización, los efectos perjudiciales del cambio 
climático, la frecuencia creciente de las catástrofes naturales devastadoras, la  
contaminación del aire, el agua y el medio marino;  
 
CONSIDERACIONES CIENTÍFICAS 
 
S.1 Considerando que la situación sanitaria se deteriora en todo el mundo; que 
esta degradación, aunque de naturaleza diferente, afecta tanto a los países 
pobres como a los países ricos ; 
 
S.2 Considerando que se desarrollan enfermedades crónicas inventariadas por 
la OMS, en particular los cánceres ; que la incidencia global de los cánceres 
aumenta en todo el mundo; que por lo que se refiere a los países fuertemente 
industrializados, la incidencia de los cánceres es globalmente creciente desde 
1950; que los cánceres afectan a todos los grupos de edad, tanto a las 
personas ancianas como a las personas jóvenes; que la contaminación 
química, cuya extensión exacta todavía no se ha estimado, podría contribuir a 
ello en de forma importante; 
 
S.3 Considerando que la exposición a ciertas sustancias o productos químicos 
provoca un aumento del número de ciertas malformaciones congénitas ;  
 
S.4 Considerando que la esterilidad, en particular masculina, está aumentando 
especialmente en las regiones fuertemente industrializadas , sea ésta o no la 
consecuencia de malformaciones congénitas o esté ligada a una disminución 
de la calidad y/o de la concentración de espermatozoides en el esperma 
humano; que hoy en Europa, el 15% de las parejas son estériles; que la 
contaminación química puede ser una de las causas de esterilidad ;  
 
S.5 Constatando que el hombre está expuesto hoy a una contaminación 
química difusa ocasionada por múltiples sustancias o productos químicos; que 
esta contaminación tiene efectos sobre la salud del hombre ; que esos efectos 
son con frecuencia la consecuencia de una regulación insuficiente de la puesta 
en el mercado de productos químicos, y de una gestión insuficientemente 
dirigida de las actividades económicas de producción, consumo y eliminación 
de esos productos ; 
 
S.6 Constatando que esas sustancias o productos son cada vez más 
numerosos: hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP), derivados 
organohalógenos entre los cuales las dioxinas y los PCB, amianto, metales 
tóxicos entre los cuales los calificados como metales pesados como el plomo, 
el mercurio y el cadmio, pesticidas, aditivos alimentarios y otros, etc; que 
algunos de esos productos no son o son poco biodegradables y persisten en el 
medio ambiente; que un gran número de esos productos contaminan la 
atmósfera , el agua, el suelo y la cadena alimentaria; que el Hombre está 
expuesto de forma permanente a sustancias o productos tóxicos persistentes 
entre los que se incluyen los Contaminadores Orgánicos Persistentes (POPs); 



www.bierzoairelimpio.org Página 4 
 

que algunas de esas sustancias o producto se acumulan en los organismos 
vivos, incluyendo en estos el cuerpo humano; S.7 Considerando que la mayoría 
de las sustancias o productos se introducen en el mercado sin haber sido 
objeto, previamente y de forma suficiente, de test toxicológicos y de estimación 
de riesgos para el hombre;  
 
S.8 Considerando que esas numerosas sustancias o productos químicos 
contaminan de forma difusa el medio ambiente; que pueden interactuar unas 
con otras y ejercer efectos tóxicos adicionales y/o sinergias en los organismos 
vivos; que desde entonces se ha convertido extremadamente difícil establecer 
el plan epidemiológico como la prueba absoluta de una conexión directa entre 
la exposición a una u otra de estas sustancias o productos y el desarrollo de 
enfermedades; 
 
S9.Considerando que en el plano toxicológico, un cierto número de estas 
sustancias o productos químicos son perturbadores hormonales, que pueden 
ser cancerígenos, mutogenos o reprotóxicos (CMR) en el hombre, lo que 
significa que son susceptibles de inducir cánceres, malformaciones congénitas 
y/o esterilidades; que algunas de estas sustancias o productos pueden ser 
además alérgenos, induciendo enfermedades respiratorias, como el asma; que 
algunos de ellos son neurotóxicos, induciendo enfermedades degenerativas del 
sistema nervioso en los adultos y una bajada del cociente intelectual en los 
niños; que algunos son inmunotóxicos, induciendo déficitis inmunitarios en 
particular en los niños, y que esos déficits inmunitarios son generadores de 
infecciones, en particular víricas ; que los pesticidas se extienden en gran 
cantidad de forma voluntaria en el medio ambiente cuando un gran número de 
ellos son contaminantes químicos tóxicos para el animal, para el hombre y para 
el medio ambiente. 
 
S.10 Considerando que los niños son los más vulnerables y los que están más 
expuestos a la contaminación de estos contaminantes; que un gran número de 
estos productos tóxicos atraviesan la barrera placentaria y contaminan el 
embrión; que se concentran en el tejido graso y se encuentran en la leche de 
las madres que dan el pecho; que en consecuencia el cuerpo del niño presenta 
el riesgo de ser contaminado desde su nacimiento; que , por añadidura, el niño 
puede ingerir esas sustancias o productos y/o inhalar un aire contaminado por 
estos contaminantes , en particular en la vivienda  
 
S.11 Considerando que esas sustancias o productos contaminantes pueden 
inducir en el niño enfermedades entre las cuales se encuentran las citadas en 
 
S.9; que concretamente en Europa, uno de cada siete niños es asmático,  
posiblemente debido a la contaminación de las ciudades y las viviendas; que la 
incidencia de los cánceres pediátricos es creciente desde los últimos 20 años  
en algunos países industrializados; que de estas consideraciones se deduce 
que el niño está hoy en peligro; 
 
S.12 Considerando que el Hombre es un mamífero consubstancial a la flora y 
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la fauna que le rodea; que él se encuentra en el origen de la desaparición de  
varios millares de especies cada año; que toda destrucción o contaminación 
irreversible de la flora y la fauna pone en peligro su propia existencia;  
 
S.13 Considerando que la declaración de Wingspread de 28 de julio de 1991 
suscrita por 22 científicos norteamericanos establece un vínculo entre la 
desaparición de especies animales , salvajes o domésticas y la contaminación 
del medio ambiente por algunos de estos productos químicos ; que el Hombre 
está expuesto a los mismos productos que las especies animales salvajes o 
domésticas; que estos productos han provocado enfermedades ( 
malformaciones congénitas, esterilidades) en esas especies de animales que 
han conllevado su desaparición, y que estas enfermedades son comparables a 
las obervadas hoy en el Hombre : 
 
S.14 Considerando que la contaminación química bajo todas sus formas se ha 
convertido en una de las plagas humanas actuales, como los cánceres, 
esterilidades, enfermedades congénitas, etc; que la medicina contemporánea  
no consigue detener; que a pesar del progreso de las investigaciones médicas, 
la medicina corre el peligro de no poderlas erradicar; 
 
S.15 Considerando, además , que la contaminación por emisión de gases con 
efecto invernadero provoca indiscutiblemente un agravamiento del 
calentamiento del planeta y una desestabilización climática ; que según las 
previsiones científicas menos pesimistas, en 2100, la temperatura media de la 
Tierra corre el peligro de aumentar en tres grados centígrados; que este 
aumento de temperatura será susceptible de favorecer al proliferación de virus, 
bacterias, parásitos y vectores de esos agentes infecciosos; que en 
consecuencia, la extensión de su nicho ecológico del hemisferio Sur al 
hemisferio Norte será susceptible de generar una extensión de las 
enfermedades que aquellos producen, y la reaparición en los países del Norte 
de enfermedades infecciosas o parasitarias que habían sido parcialmente 
contenidas el pasado siglo, e incluso susceptible de generar la aparición de 
nuevas enfermedades. 
 
DECLARACIÓN 
 
Nosotros, científicos, médicos, juristas, humanistas, ciudadanos, convencidos 
de la urgencia y de la gravedad de la situación  
 
Declaramos que, 
 
Artículo 1: El desarrollo de numerosas enfermedades actuales es consecuencia 
de la degradación del medio ambiente 
 
Artículo 2 : La contaminación química constituye una amenaza grave para el 
niño y para la supervivencia del hombre 
 
Artículo 3 : Estando en peligro nuestra salud, la de nuestros hijos y la de las 
generaciones futuras, es la especie humana la que está en peligro . 
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Nosotros pedimos a los responsables políticos nacionales, las instancias 
europeas , los organismos internacionales, y en particular a la organización de 
las Naciones Unidas, que tomen todas las medidas necesarias en 
consecuencia, y en particular: 
 
Medida 1 : prohibir la utilización de productos cuyo carácter cancerígenos, 
mutágeno o reprotóxico (CMR) en el Hombre es cierto o probable, según lo que 
ha sido definido por las instancias u organismos científicos internacionales 
competentes, y aplicarles el principio de sustitución; excepcionalmente, cuando 
la ejecución o la puesta en práctica de este principio sea imposible y que la 
utilización de unos de los productos a los que nos referimos se juzgue como 
indispensable, restringir su utilización lo estrictamente necesario mediante 
medidas de restricción (contingentación) precisas extremamente rigurosas. 
Medida 2: Aplicar el principio de precaución frente a todos los productos 
químicos por los que debido a su carácter tóxico cualquier otro que no fuera el 
definido en la medida 1 ( ver S9 y 13 ) o a su carácter persistente, 
bioacumulable o tóxico (PBT), o muy persistente y muy bioacumulable ( vPvB) 
tal y como se han definido internacionalmente, existe un presunto peligro grave 
e irreversible para la salud animal y/o humana, y de manera general para el 
medio ambiente, sin esperar la prueba formal de un vínculo epidemiológico, 
con el fin de prevenir y de evitar daños sanitarios o ecológicos graves y/o 
irreversibles . 
 
Medida 3 : Promover la adopción de normas toxicológicas o de valores 
umbrales internacionales para la protección de las personas, basadas en una 
evaluación de los riesgos incurridos por los individuos más vulnerables, es 
decir los niños, por añadidura el embrión. 
 
Medida 4 : En aplicación del principio de precaución, adoptar planes con un 
plazo programado y objetivos de resultado cifrados , con el fin de obtener la 
supresión o reducción estrictamente reglamentada de la emisión de sustancias 
contaminantes tóxicas y de la utilización de productos químicos introducidos en 
el mercado, como los pesticidas según el modelo de reducción e utilización de 
Suecia, Dinamarca o Noruega . 
 
Medida 5 : debido a las amenazas graves que pesan sobre la humanidad, 
incitar a los estados a obligar toda persona o entidad pública a asumir la 
responsabilidad de los efectos de sus actos o de sus carencias en sus 
actuaciones, y cuando esta responsabilidad no sea competencia de un Estado, 
elevarla a una jurisdicción internacional. 
 
Medida 6 : Tratándose del calentamiento del planeta y de la desestabilización 
climática, esta responsabilidad implica la obligación para los estados de 
ejecutar medidas fuertes para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero sin esperar a la aplicación efectiva del protocolo de Kioto. 
 
Medida 7 : respecto a Europa, reforzar el Programa REACH ( Registration, 
Evaluation, Authorisation of Chemicals) de regulación de la introducción en el 
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mercado de productos químicos, para de este modo y especialmente asegurar  
la sustitución de los más peligrosos para el Hombre por alternativas menos 
peligrosas, y en referencia al mundo, adoptar una reglamentación internacional 
de regulación de la introducción en el mercado de productos químicos según el 
modelo del programa REACH en una versión reforzada . 
 
A continuación una relación de las autoridades que lo han suscrito a fecha 
de hoy (en francés sus cargos): 
 
Anatole ABRAGAM, Membre de l'Académie des Sciences, Collège de France 
(France) 
Maurice AGULHON, historien, Professeur honoraire au Collège de France 
(France) 
Yann ARTHUS-BERTRAND, photographe (France) 
André ASCHIERI, administrateur de l'AFSSE (France) 
Jacques ATTALI, écrivain (France) 
Dominique BELPOMME, cancérologue, Président de l'ARTAC (France) 
André BERGER, climatologue, membre associé de l'Académie des sciences 
(Belgique) 
Jean BERNARD, Académie française, Académie des Sciences et de Médecine, 
(France) 
Georges BLIN, écrivain, Professeur honoraire au Collège de France (France) 
Mohamed Larbi BOUGUERRA, ancien directeur de recherche associé CNRS 
(Tunisie) 
Pierre BOULEZ, compositeur, Professeur au Collège de France, (France) 
Boutros BOUTROS-GHALI, ancien secrétaire général de l'ONU 
Dominique BOURG, philosophe (France) 
Christian BUCHET, expert maritime CNRS (France) 
Pierre CHAMBON, génétique, Professeur honoraire au Collège de France 
(France) 
Jean-Pierre CHANGEUX, Académie des Sciences, Collège de France (France) 
Gérard CHAROLLOIS, magistrat de l'ordre judiciaire (France) 
Richard CLAPP, épidémiologiste, Boston, (Etats-Unis) 
Yves COPPENS, paléontologue, Professeur au Collège de France (France) 
Boris CYRULNIK, médecin neuropsychiatre (France) 
Gilbert DAGRON, historien, Professeur honoraire au Collège de France 
(France) 
Jean DAUSSET, Prix Nobel de Médecine (France) 
Jean DELUMEAU, historien, professeur au Collège de France (France) 
Philippe DESBROSSES, environnementaliste, agriculteur (France) 
George-André DUBOS, Cercle René Dubos (France) 
Jacques DUPAQUIER, historien, Académie des sciences morales et politiques 
(France) 
Samuel EPSTEIN, Right Livelihood Award Winner, Chicago (Etats-Unis)) 
Bernard GAUDET, scientifique environnementaliste (Canada) 
Philippe GENIN, avocat, ancien bâtonnier de l'ordre (France) 
Jacques GERNET, historien sinologue, Professeur au Collège de France 
(France) 
Jean GOASGUEN, Médecin général, neurologue (France) 
Edward GOLDSMITH, Right Livelihood Award Winner (Royaume-Uni) 
François GUEROLD, scientifique écotoxicologue (France) 
Raymonde GUILLOT, médecin, biologiste du développement (France) 
Jean-Claude GUILLEBAUD, philosophe, écrivain (France) 
François GROS, secrétaire perpétuel honoraire, Académie des Sciences 
(France) 
Claude HAGEGE, linguiste, Professeur au Collège de France, (France) 
Claude HAMONET, médecin, anthropologie sociale, (France) 
Luc HENS, scientifique environnementaliste (Belgique) 
Françoise HERITIER, anthropologue, Professeur honoraire au Collège de 
France (France) 
C.Vyvian HOWARD, toxicologue, Bristol (Royaume-Uni) 
Nicolas HULOT, journaliste (France) 
Jean HUSS, député européen, (Luxembourg) 
Marie-Anne ISLER BEGUIN, députée européenne (France) 
Lucien ISRAEL, cancérologue, Académie des Sciences morales et politiques 
(France) 
François JACOB, Prix Nobel de médecine (France) 
Albert JACQUARD, généticien, humaniste (France) 
Pierre JONCKHEER, député européen (Belgique) 
Janna G.KOPPE, médecin, néonatalogie (Pays Bas) 
Paul LANNOYE, député européen (Belgique) 
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Yves LAPORTE, neurophysiologie, Professeur honoraire au Collège de France 
(France) 
Jean LECLANT, secrétaire perpétuel, Académie des Inscriptions et Belles 
Lettres (France) 
Hervé LE BRAS, démographe, Institut Mondial des Sciences, (France) 
Lylian LE GOFF, médecin nutritionniste (France) 
Yvon LE MAHO, membre de l'Académie des Sciences (France) 
Pierre-Yves LE MAZOU, avocat (France) 
Corinne LEPAGE, avocate, droit de l'environnement (France) 
Gilles LIPOVETSKY, écrivain essayiste, (France) 
Erik LOVGREN, médecin toxicologue, Institut Royal de Technologie (Suède) 
Bernard MARIS, économiste, Professeur à la Sorbonne, (France) 
Pierre MENETON, chargé de recherche à l'INSERM (France) 
André MIQUEL, Professeur au Collège de France (France) 
Luc MONTAGNIER, Académie des Sciences et de Médecine (France) 
Edgar MORIN, philosophe (France) 
Kurt.E.MULLER, Académie nationale de médecine environnementale (Allemagne) 
Jean-François NARBONNE, chimiste toxicologue, consultant AFSSA (France) 
John NEWBY, toxicologue, Bristol (Royaume Uni) 
Polyxeni NICOLOPOULOU-STAMATI, médecin anatomo-pathologiste (Grèce) 
Ann NOVOGRADEC, scientifique environementaliste (Canada) 
Peter OHNSORGE, Académie européenne de médecine environnementale 
(Allemagne) 
Jean-Claude PECKER, astrophysicien, Académie des sciences, Collège de 
France (France) 
Jean-Marie PELT, biologiste, Institut Européen de l'Environnement (France) 
Christine PETIT, génétique et neurosciences, Institut Pasteur, Académie 
des Sciences Collège de France (France) 
Henri PEZERAT, toxicologue (France) 
André PICOT, toxicologue, directeur de recherche au CNRS (France) 
Yves POULIQUEN, Professeur de Médecine, Académie Française (France) 
Jean-Pierre RAFFIN, scientifique environnementaliste (France) 
Hubert REEVES, Directeur de Recherche INSERM, Président de la ligue ROC 
(France) 
Marie-Odile RETHORE, généticienne, Académie de Médecine (France) 
Jacques REYNIER, Académie nationale de chirurgie 
Jorge RIECHMANN, philosophe (Espagne) 
Roberto ROMIZI, Pdt Société Internationale des médecins pour 
l'Environnement (Italie) 
Joël de ROSNAY, docteur es sciences, écrivain scientifique (France) 
Philippe SAINT MARC, avocat, conseiller maître honoraire à la Cour des 
Comptes (France) 
Gilles-Eric SERALINI, professeur de biologie moléculaire, CRII-GEN 
(France) 
David servan schreiber, médecin psychiatre (France) 
Albena SIMEONOVA, Goldman Environmental Prize 1996 (Bulgarie) 
Manfred E.A.SCHMUTZER, sociologue, Institut für Technik und Gesellschaft 
(Autriche) 
Veva STEJSKAL, Professeur d'immunologie (Suède) 
Charles SULTAN, pédiatre endocrinologue INSERM (France) 
Claude TURMES, député européen (Luxembourg) 
François OST, juriste droit de l'environnement (Belgique) 
Nik VAN LAREBEKE, cancérologue, toxicologue (Belgique) 
Bruno VAN PETEGHEM, Goldman Environmental Prize 2001 (France) 
Jean-Pierre VERNANT, philosophe, Professeur honoraire au Collège de France 
(France) 
Lista de organizaciones adheridas a fecha de hoy (en francés): 
Rejoignez les 210 associations qui ont déjà signé l'Appel de Paris, comme 
l'ont déjà fait Greenpeace, WWF, le CNIDD, le réseau Cohérence, l'association 
4D, les Amis de la Terre, Nature et Progrès, Pesticide Action Network, Women's 
Environmental Network et bien d'autres, alors n'hésitez plus, vous aussi signez 
l'Appel de Paris au nom de votre association et soutenez notre action. 
Nom Association 
Pays 
A.R.C.A.D.I.E 
France 
ACPBIO93 
France 
Action Citoyenne pour les Territoires à l'Ouest de Montpellier 
France 
ACTION ENVIRONNEMENT 
France 
Action Santé Solidarité 
France 
ADEB 
France 
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Adéquations 
France 
ADHEC 
France 
Agir pour l'Environnement et le Développement Durable 
France 
Aide et Coopération au Développement d'Arequ au Pérou 
Belgique 
Aide Soutien Scolaire Objectif Burkina 
Burkina fasso 
Alliance Isère 
France 
ALTEA 
France 
Altermonde 
France 
ALTERNATIVE MIDI-PYRENEES 
France 
Altern'Info 
France 
Amis de la Terre Belgique 
Belgique 
Amis du monde diplomatique 
France 
Amitié Cancer Solidarité 
France 
APEN 
France 
APRES 
France 
ARGOCE 
France 
ASBL 
France 
ASPAS 
France 
Association centre social sagardian 
France 
Association Manger Bio en collectivité Vannes 
France 
Association Dossiers et Débats pour le Développement Durable 
France 
Association ARC - en - CIEL 
France 
Association Enfant Nature 
France 
Association Le POULP 
France 
Association Action Consommation 
France 
Association ADSB 
France 
Association agile 
France 
Association Auxilia 
France 
Association Avenir Avant Pays 
France 
Association Belge de Lutte contre le Mucoviscidose 
Belgique 
Association Bioservice Promotion 
France 
Association CantonalE Vouillé Environnement 
France 
Association Chantier Nature 
France 
Association citoyenne de lutte contre les pollutions 
France 
Association contre la pollution 
France 
Association de Défense de la Vallée de l'Ognon 
France 
Association de Défense des Victimes de Pesticides Agricoles 
France 
Association de protection de l'environnement U Levante 
France 
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Association de Résistance à l'Exploitation du Puy de Mur et de ses 
Environs 
France 
Association de Sauvegarde du Patrimoine et du Cadre de Vie de Solerieux 
France 
Association des Anciens Fibromyalgiques 
France 
Association Développement Durable in Situ 
France 
Association Emergence 
France 
Association EnVI 
France 
Association Espace Santé 
France 
Association Forces 
France 
Association française pour la Recherche Thérapeutique Anti Cancéreuse 
France 
Association Girondine des C.A.T 
France 
Association Horizon vert 
France 
Association la voix des femmes 
Belgique 
Association Lapining 
France 
Association le Sourire du Cotentin 
France 
Association Les Amis du Monde Diplomatique du Bénin 
Bénin 
Association Librimedia 
France 
Association Lutte Contre l'Obscurantisme 
France 
Association Mougins Cantines Bio 
France 
Association Nationale pour une Chasse Écologiquement Responsable 
France 
Association Nourritures et santé 
France 
Association of Doctors for the Environment MADE 
Républic of Macedonia 
Association of European Consumers 
France 
Association pour faire Vivre l'Écologie et la Citoyenneté 
France 
Association pour la Protection de la Nature et de l'Environnement 
Belgique 
Association pour la Qualité de la Vie dans l'agglomération Tourangelle 
France 
Association pour la Recherche et l'Application des Méthodes Issues des 
Sciences 
France 
Association pour le développement des énergies renouvelables 
France 
Association pour le Promotion des Produits Biologiques 
France 
Association Protection Environnement 
France 
Association Réagir ! 
France 
Association Regain Nature 
France 
Association Régionale d'Écologie 
France 
Association Sèvre Environnement 
Association synopsis 
France 
Association Terre et santé 
France 
Association Vie Scolaire 
France 
Association pour une Gestion Écologique des Transports 
France 
ASTARAC VIVANT 
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France 
ATTAC 44 
France 
ATTAC Dieppe 
France 
ATTAC France 
France 
ATTAC Toulouse 
France 
ATTAC Val d'oise Sud Est 
France 
Auxilia 
France 
Avec et ses environs 
France 
Baikal Environmental Wave 
Russie 
Bio Aquitaine - Fédération Régionale des agrobiologistes d'Aquitaine 
France 
Bio Club 
France 
Canadian Association of Physicians for the Environment 
Canada 
Centre National d'Information Indépendante sur les Déchets 
France 
Chante Ruisseau 
France 
Cientificos por el medio ambiente 
Espagne 
CIVAM BIO 09 
France 
CIVAM Bretagne 
France 
Coalition pour les alternatives aux pesticides 
Canada 
Cohérence 
France 
Collectif 89 "Action citoyenne OGM" 
France 
Collectif pour une alternative à l'incinération des déchets dans le Cantal 
Collectif Saône et Doubs vivant- Sundgau vivant 
France 
Collectif vigilance Franklin 
France 
Comité pour le développement durable des Collines par ses habitants 
Belgique 
Confédération Paysanne 
France 
Consomm'acteurs Avisés Respectant Les Intérêts de Notre Environnement 
France 
Danish Ecological council 
Danemark 
Défense Vallée Valière 
France 
Deutscher Berufsverband der Umweltmedeziner 
Allemangne 
DIRE 
France 
Doubs Nature Environnement 
France 
EAU26 
France 
EAU-SECOURS 31 
France 
Écolo Vallée & Mitis 
Canada 
Écologie Sans Frontières 
France 
EKWO 
France 
Europe des Consciences 
France 
European Public Health Alliance 
Belgique 
Faites le vous-même 
France 
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FCPN 
France 
Fédération des Associations pour une Écologie de la Santé 
France 
Fédération des Sociétés pour l'Étude, la Protection et l'Aménagement de la 
Nature dans le Sud-Ouest 
France 
Fédération Doubs Nature Environnement 
France 
Fédération Eco Citoyenne de la Vendée 
France 
Fédération nationale Accueil-Paysan 
France 
Femme Avenir 
France 
Fondation pour une terre humaine 
Suisse 
Forme 21 
France 
Forum de la santé 
France 
Foundation for Advancements in Science and Education 
USA 
France Nature Environnement 
France 
Franche-Comté Nature Environnement 
France 
GAB 32 
France 
GAEC les 4 saisons 
France 
Génération Écologie 
France 
Geovie 
France 
GRAB Basse Normandie 
France 
Greenpeace Belgique 
Belgique 
Greenpeace France 
France 
Groupe de Pédagogie et d'Animation Sociale 
France 
Groupe Écologique de Nemours 
France 
Groupement des Agriculteurs Biologiques du Nord Pas de Calais 
France 
Groupement des Agriculteurs Biologistes et Bio-Dunamistes du Maine et 
Loire 
France 
Groupement des AgroBiologistes de l'Yonne 
France 
Imagin'ere 
France 
Indre Nature 
France 
Info Vivrao 
France 
Intelligence Verte 
France 
INTER BIO BRETAGNE 
France 
Interdisziplinare Gesellschaft fur Umweltmedizin e.V. 
Allemagne 
Inter-Environnement Wallonie 
Belgique 
International Chemical Secretariat 
Sweden 
Irish Doctors' Environmental Association 
Ireland 
La méditerranée en grand, l'Europe ensemble 
France 
La Roche Claire 
France 
La vie claire "Voltaire" 
France 



www.bierzoairelimpio.org Página 13 
 

La vie saine 
France 
L'air du PERCHE 
France 
Laissez nous vivre 
France 
Le Forum de la Santé 
France 
Les Amis de la nature de Colombes 
France 
Les Amis de la Terre 
France 
Les Amis du vent 
France 
Les bretons de Région Parisienne 
France 
L'étang nouveau 
France 
Ligue des Droits de l'Enfant 
Belgique 
Lions Club Orléans 
France 
Mais qu'est-ce que tu fabriques? 
France 
MAMA-86-Kharkov 
Ukraine 
Manche-Nature 
France 
Mouvement de culture bio-dynamique 
France 
Mouvement pour les Droits et le Respect des Générations Futures 
France 
Movimento dei Consumatori 
Italie 
Naturalistes Orléanais 
France 
Naturamia 
France 
Nature Avenir 
France 
Nature et Progrès Belgique 
Belgique 
Nature et Progrès France 
France 
Nature et Progrès Yonne 
France 
NEF 
France 
Nuisances dans l'Habitat et son Environnement 
France 
Okologischer Artzebund e.V. - Oecological Society of Physicians 
Allemagne 
Organisation de femmes catholiques 
Hollande 
PASSERELLE pour l'emploi 
France 
Perche Avenir Environnement 
France 
Pesticide Action Network Belgique 
Belgique 
Pesticide Action Network Europe 
Belgique 
Pesticide Action Network UK 
Angleterre 
Physicians for Social Responsibility 
Etats-Unis 
Plus jamais ça ni ici, ni ailleurs 
France 
Proanima 
France 
Producteurs Bios des Alpes de Haute Provence 
France 
Protect All Children's Environment 
USA 
Protection de la Santé et du Cadre de Vie 
France 
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Protection Défense de l'Environnement de Boug Fidèle 
France 
Puy-de-Dôme Nature Environnement 
France 
Regroupement des Citoyens Écologistes 
France 
Renaissance Environnement Santé 
France 
Rennes Hébergement 
France 
RESEAU SANTE 
France 
Réseau santé pour tous 
France 
Reseau Sortir du Nucléaire 
France 
Réseau Sortir du nucléaire 
France 
Revue Nature et Progrès 
France 
Schilick Ecologie 
France 
Sem BIO 
France 
Sèvre Environnement 
France 
SOS Environnement Haute Durance Briançon 
France 
SOS Grand Bleu 
France 
Stop Poisons Santé 
France 
Sucy Nature Environnement 
France 
Surfrider Foundation Europe 
France 
SVPA 
France 
Syndicat de traitement des déchets 
France 
Syndicat des Apiculteurs Professionnel 
France 
Ternois Environnement 
France 
Terre et environnement 
France 
UFC Que choisir Mont de Marsan 
France 
Union des Familles Laïques Ile de France 
France 
UNION SANTE CONTRE POLLUTION 
France 
Union Santé Contre Pollution 
France 
Val de Marne Environnement 
France 
Vivre en Tarentaise 
France 
Women's Environmental Network 
Angleterre 
World Wide Fund France 
France 


